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1. Aprobación del programa. La Directora Ejecutiva ha preparado y distribuido el
programa provisional anotado (WFP/EB.R2/97/1), que se basa en el programa de trabajo
revisado de la Junta Ejecutiva para 1997. La Junta Ejecutiva podrá modificar el programa
provisional mediante la supresión, adición o modificación de cualquier tema.

La Junta Ejecutiva podrá, en su caso, aprobar el programa con las enmiendas que considere
convenientes.

2. Informes de evaluación. Bajo este tema del programa se someten al examen de la Junta
los documentos de evaluación siguientes. Se pide a la Junta que tome nota de los informes,
formule las observaciones oportunas y ratifique el plan de la Secretaria de incorporar las
recomendaciones y las lecciones aprendidas en la futura labor del PMA:

− Ordenación de cuencas hidrográficas en Pakistán

Pakistán 2451 (Ampl.1) - Asistencia para las cuencas hidrográficas de Tarbela y
Mangla;

Pakistán 4003 - Obras y trabajos para promover el desarrollo rural en el territorio del
nordeste;

Pakistán 4377 - Desarrollo rural en Baluchistán; y

Pakistán 4659 - Rehabilitación del medio ambiente en el distrito de Malakand,
provincia de la frontera del noroeste.

En esta evaluación sectorial se examinan las repercusiones que la asistencia a largo plazo
del PMA ha tenido sobre el desarrollo de los recursos naturales. De las conclusiones de la
evaluación se deduce la conveniencia de introducir gradualmente el enfoque participativo
y del sistema de distribución de alimentos basado en cupones.

Las recomendaciones abordan los asuntos relativos a la sostenibilidad e incluyen el
fortalecimiento de la capacitación y el empleo de personal femenin para el proyecto.

− Uso de la ayuda alimentaria para la conservación y manejo de suelos y aguas de los
proyectos del PMA en América Latina

Bolivia 3866 - Desarrollo de las zonas rurales deprimidas;

Perú 5162 - Rehabilitación ecológica de pequeñas cuencas hidrográficas de la zona
andina;

Nicaragua 4571 - Rehabilitación socioeconómica de la población afectada por la
guerra.

En dicha evaluación temática se analizan tres proyectos del PMA en América Latina que
se centran en actividades de conservación y manejo de suelos y aguas. La conclusión a la
que se llega es que la metodología basada en una zona geográfica de microcuencas,
utilizada en algunos proyectos, es un método eficaz de destinar la ayuda alimentaria a
zonas problemáticas específicas y a una población beneficiaria concreta. Se recomienda a
la Junta que se aplique nuevamente dicho modelo en otras intervenciones que reciben
asistencia del PMA.
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− Etiopía 2488 (Ampl.3) - Rehabilitación y desarrollo de tierras e infraestructura rural

Conforme a las conclusiones de la evaluación, el mayor proyecto de alimentos por trabajo
de África está contribuyendo notablemente a ayudar a las comunidades rurales a poner en
práctica actividades de conservación y saneamiento de tierras en las zonas altas de Etiopía,
que se caracterizan por estar densamente pobladas. La clave del éxito del proyecto es su
nuevo enfoque basado en la planificación participativa de ámbito local.

3. Perfiles de las estrategias en los países. Se recaba la opinión de la Junta Ejecutiva sobre
los Perfiles de las estrategias en los países siguientes:

Angola

El Salvador

Guatemala

Honduras

Nicaragua

La Junta podría, si así lo desea, formular observaciones conjuntas sobre los cuatro PEP
relativos a países de América Central.  En todos ellos se tienen en cuenta, por una parte, los
ciclos de planificación del Gobierno y, por otra, las Notas sobre las estrategias de los países
(NEP), con vistas a armonizarlos. Los cuatro PEP se presentan juntos ya que presentan una
perspectiva regional, participan del mismo enfoque en cuanto a la selección, el análisis de
los beneficios desglosado por sexos, la participacitión comunitaria, la ordenación de
cuencas hidrográficas y la reducción de la pobreza.

4. Informe sobre pérdidas de productos después de la entrega
(octubre 1995-septiembre 1996). La Junta podrá examinar, si así lo cree oportuno, el
informe sobre pérdidas de productos ocurridas después de la entrega a los países
destinatarios.

5. Informe parcial sobre la cartera de desarrollo del PMA. Este informe complementa el
documento WFP/EB.3/96/INF/5, “Cartera de desarrollo: informe de situación”.

6. Resumen de la labor del segundo período de sesiones ordinario de 1997. De
conformidad con la decisión adoptada por la Junta Ejecutiva en su segundo período de
sesiones ordinario de 1996 relativa a los métodos de trabajo, se presenta, para su
ratificación, el resumen de la labor del segundo período de sesiones ordinario de 1997.

7. Otros asuntos. Los representantes y la Directora Ejecutiva podrán, si lo estiman
oportuno, plantear otros asuntos de interés a la Junta Ejecutiva.

8. Verificación de las decisiones y recomendaciones adoptadas. La Junta Ejecutiva tendrá
ante sí un proyecto de documento en el que se recogen todas las decisiones y/o
recomendaciones formuladas durante el período de sesiones en curso para verificar su
exactitud.
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